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INFORMACIÓN SUJETA A CEASIFICACIÓN: La presente información
/ queda íujetï las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

I
i ., .x / Por un so reSponsable del papel, las copias de

L Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
FECHA DE EXPEDICIÓN:

j l ' ' CIUDAD DE MEXICOA, 2 5 SEP 201g
\ “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata’f

N .d BITÁCORA '_ . _ . . .o e x , \\(}9/AH-0395/09/19‘ I OFpIONO.DG_GII\/IAR.7ZOI 0007709
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AutOrización ¡para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamentoen tds artículos 135.fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y-Ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33 del
Regla ento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxícgs O Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento lnter'or de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías suya Importación y exportación está sujetá a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tó>dcas y el ACuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de Ia Secretaría de Medio Ambiente y RecursOs Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importac‘ión a favor de la
empresa denominada - y .
NOMBRE O RAZON SOCIAL / " g R.F.C. o G.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
AGRI ULTURA NACIONAL, SA. DE C.V. -. “i
KM.5%\ARRETERA LAS BOCAS SIN, - y . ANA 811125V12 2 6 SEP 2019 )
CP. 74400, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA
TEL. (243) 43 62 248 I

_ Correo-e: ralarconeagoncomlmx
VIGENCIA FINAL ‘ 'x

x 01/09/2020
.. NOMBRE COMERCIAL

\,_/DRAGO AZ 80 DF / NIMBUS ,‘80 WDGJ‘Ï IORMENASOWDG / RAcsO (AZUFRE ELEIVIa NOMBRE QUIMICO I IUP/AC‘ , ,AZU,FRE‘ELEMENTAL
CATEGORÍA TOXICOLOGICA,
5
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CANTIDAD FRAC AION ARANCELARIA
600,000 , . ,,,,, esosigjgas
OBJETO DE LA IMPORTAC .. .
DISTRIBUCION
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Av. Ejército NácionalNOr-¡2/23,COLAnáhuac,CP.11320,AICaIdía Miguel Hidalg
Ciudad de MéxiCO,TeI. O‘l (55) 54900900 wwwgobmx/semamat
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ÏÏ CONDICIONAN'LES DE LA AUTORIZ CIÓN _ . ' i
/

I

l. La presente\autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. /_'

II. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna delas condiCionantes establecidas en Ia
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como delas sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan
Lo anterior con fundamenteïeína l estableo do en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de ResponSabilidad Ambiental y 153 fracción VIl y
VIll de la Ley General de Equilibrio Ecologlcoy la Protección al Ambiente

III En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá aviáar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos deemergencia y accidentes. ', /

/

IV. Al término de la vigencia de esta AUtorización presentar un informeyqule incluya lo siguiente: lOs destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los artículos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas, \debera
presentar para su respectiva evaluación ante est‘a Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. .
Informativo: . - / / ‘ \
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 1933001211A1063

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportacibn de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica.gob.mxlvucemlindex.htmI .
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C.c.e.p Dra. Maria de los Angeles Palma lrizarry Encargada de Ia Subsecretaría de Gestión para Ia Protecci n Ambiental. L
M. en C. R sario del Carmen Peyrot González Directora Genera de InSpección Ambiental. en Puertos, Aeropuertos y Fronteras rosario pevrot@profepa. qob. mx
Bíól. Felipe Olmedo Octaviano Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras felipe. olmedo©profepa oob mx

\ f Ing. Pedro Roberto Lemus Cá/zares Director de Riesgo y Proyectos
l "-.\ Ing. Sergio l. Bazán Jiménez\ SLKdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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